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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lnego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
B O L E T I N , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
v ar los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente .para su encuailcraación, 
lúe deberá verificarse cada afioT 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
•: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas ai solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. " 

Los J uzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. , .. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
i'arte oficial. 

Adminis tra í - iou n.iicij.ai 
SdictoK de Alcuidias. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 

'rldtctosdeJnzyadvs. 
Cédula de citación. " 

P A R T E O F I C I A L 

8. M. el R e y Dou Alfonso X I I I 
(•lí D . „g.) , 8. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia , -S;- A . R . el P r i n 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Real fami-
iia, cont inúan sin nrvedad en su 
importante salud. 

'(iaceta di! día 6 de Mar'o de 1930) ¡ 

MBIUCM Mmmi ! 
Alcaldía comtitucionat de 

Cániienen 
Por este Ayuntamiento y a ins 

'¡incia del mozo Valerio Dien Mo-
'ún, del roemplazo actual, se iiisdur 
ye expediente de ignorado paradero 
para acreditar !a auseueia por niá.-> 
'!« diez afios de su hermano Santia-
rt0 Diez Morán, y a los efyetos d lo 

que dispone el párrafo 1.° del ar
t í cu lo 27(3 de la vigente L e y de 
Quintas, se publica e l presente 
edicto para quo cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido Santiago Diez 
Morán, lo participen a esta Alca ld ía , 
siendo sus señas las siguientes: E s 
natural de -Labandera, de este Mu
nicipio, hijo de Manuel y de Rosa, 
y cuenta 31 años de edad, de estatu
ra regular, pelo negro, ojos pardos 
y corpulencia gruesa. 

Cármenes , l . " de Marzo de 1930. 
— E l Alcalde, Eusebio Reyero. 

Alcaldía constitucional de-:--

•Alija de los Melones 
S e g ú n me participa el vecino de 

este municipio D . Miguel Bécares 
desde el día 1 dul actual en las pri
meras horas de la mañana fué reco
gido por dicho señor que se hallaba 
abandonado eu el campo, uu cerdo 
pequeño . 

L o que hago públ ico por medio 
del presente para qne la persona que 
acredite ser su dueño pase a reco
gerlo eu casa da dicho señor previo 
abono de gastos. 

A l i j a de los Melones, 3 de Marzo 
de 1930. E l Alcalde, Eraucisco H i 
dalgo. 

/ 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

L a s listas de mayores contribu
yentes en número cuádruple al de 
señores Concejales, con derecho a 
tomar parte en las elecciones de 
Compromisarios para la de Senado
res, se' hallan confeccionadas y ex
puestas al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de diez días , a los efectos de recla
maciones. . . . u 

Cabreros del R í o , a 28 de F e 
brero de 1930.—El Alcalde, Angel 
Fresno. 

Alcaldía constitucional de 
Valdeteja 

Formados por las Comisiones de 
evaluación, el repartimiento genera1, 
de utilidades de este Ayuntamiento 
para el comente año de 1930, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal de este Ayuntamiento 
por término de quince días, a fin de 
que durante dicho plazo y tres días 
más , puedan áxaminarlos los Con
tribuyentes que en el misino figuran 
y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes, debidaruonte 
reintegradas. 

Valdeteja, 1.° de Marzo de 1930. 
- - E l Alcalde, Ventura Alvarez. 
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Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Bercianos 

Por medio del presente se advier
te" a los señores contribuyentes de 
este término municipal que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, 
pueden presentarlas relaciones de 
altasybajas,debidamente reintegra 
das, en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, durante todo el mes ac 
tual, en los días y horas hábi les de 
oficina, advirt ióndoles tener que 
acompañar los justificantes de ha
ber satisfecho a la Hacienda los co 
rrespondientes derechos de transmi: 
s i ó u , sin cuyo requisito no surtirán 

'efectos. 
San Pedro de'Bercianos, a 1.° de 

Marzo de 1 9 3 0 . - E l Alcalde, Vicen
te Forrero. 

Alcaldía comtitucional de . 
Villadecanes 

Hal lándose en ignorado paradero 
hace más de diez años Francisco 
G-areía García, hijo de Saturnino y 
Teresa, hermano del mozo David 
García del reemplazo actual, se 
anuncia por el presente para que e] 
que tonga conocimiento del referido 
Francisco lo comunique" a esta A l 
caldía.- . - ' . 

. Villadecanes, 3 da Marzo de 1930. 
E l Secretario, Manuel Alfonso. 

Alcaldía constitucional de ' 
Sancedo 

Uelaoión de los S r . Concejales de 
este Ayuntamiento y do los treinta y 
d<is mayores contribuyentes vecinos 
con cusa abiorta en el nmnicipio a 
quienes corresponde el voto de Com-
promisan'os para las elecciones do 
Senadores que se celebren en el co-
rrii-nte año . 

Señores Concejales 
T o m á s Ovalle Osorio. 
Francisco González Marqués. 
Aurelio Blanco. 
F e r m í n García. 
Fernando Cabezudo. 
¿¡albino San Miguel. 
Manuel López . 
Angel Sautalla. 

Mayores contribuj/entes 
Juan González Sautalla. 
Sebast ián G o n z á l t z Sautalla. 

Domingo Gutiérrez. 
Antonio Alvarez Garnelo. 
Antolin P é r e z Gonzá lez . 
B e n j a m í n Guerrero. 
Cecilio Ovalle. 
Francisco Juan . 
Francisco Sautalla. 
Gregorio García . 
Juan Antonio González . 
P e l f g r í n R o d r í g u e z . 
Pedro Pintor Carballo. 
Facundo Sari Miguel. 
Toribio Alvarez Guerrero. 
Victorino Gonzá lez Cobos. 
Buenaventura Carro. 
Domingo Guerrero Costero. 
Francisco Gonzá lez Guerra. 
Ignacio Alvarez. 
José González Guerra. 
Leopoldo Arroyo. 
Sinforiano Rodr íguez . 
Urbano Carro Guerra. 
Blas Sautalla. 
Francisco Sautalla. 
Indalecio Ovalle. 

— L u c a s Vega R a m ó n . 

J o s é María Gonzá lez . 
• Antonio Alvarez Gar nelo. 

J o s é L ó p e z Rodr íguez . 
Liborio J u a n . 
Sanoédo 27 de Febrero de 1930. - r 

E l Alcalde, Juan González . 

Alcaldía constitucional de 
Matadeán de los Oteros. •: 

Aprobado por la Comis ión pro
vincial el padrón de cédulas perso
nales; que ha de regir en el presente 
año, se halla de manifiesto al públ i 
co en la Secretaria municipal por 
íúrmiuo de- diez días , durante los 
cua'es y en los cinco siguientes po 
dran formular reclamaciones los in
teresados ante esta Alca ld ía . 

Matadeón de los Oteros, a 28 de 
Febrero de 1930. - E l Alcalde, F a 
bián Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Para que la Junta pericial del C a 
tastro de este Ayuntamiento pueda 
proceder a la confecc ión del apén
dice al Hinillaramiento que ha de 
servir de base para la formación del 
reparto de territorial para 1931, es 
necesario que los oimtribuyentes que 

hayan sufrido alteración en su ri
queza, presenten las relaciones do 
alta y baja correspondientes en U 
Secretaría del Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días , con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAI. de k 
provincia, acreditando en sus docu
mentos haber satisfecho los derechos 
a la Hacienda; de lo contrario no 
serán admitidas. 

E l Burgo a l.0 de Marzo de 1930. 
E l Alcalde, Gregorio Cascallana. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones 

Hal lándose confeccionada la lista 
de mayores contribuyentes, en un 
número cuadruplo a los Concejales 
de este Ayuiitamietito, con derecho 
a elegir compromisarios para las 
elecciones de Senadores que puedan 
tener lugar durante e! año actual, se 
halla expuesta al públ ico en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo reglamentario, a fin de oír 
reclamaciones. 

Vega de Infanzones; a 26 de.Fe-
brero.de 1930. — E l Alcalde, Joaquín 
Santos. -

• Alcaldía constitucional de 
CastriVo de Cabrera 

Acordadas varias transferencias 
de crédito por la comis ión munici
pal peí manente de este .Ayunta
miento, por quedar indotados algu
nos artículos del presupuesto dei 
pasado año de 1929 y por sobranto 
en otros; se hallan expuestas al pú
blico por plazo reglamentario, para 
oír reclamaciones. 

L o que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento. 

Castrillo de Cabrera, 27 de Fe
brero de 1930.—Fl Alcalde, Eusebio 
Marcos. 

Alcaldía constitucional de. 
Acebedo 

Terminada la rectif icación del pa
drón de habitantes de este Ayunta
miento para el año de 1930, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días para oír reclamacio
nes. 
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Acebedo, 1.° de Marzo de 1930.— 
E l Alcalde, Antonio del Campo. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

S e g ú n me comunica el vecino de 
Alca idón, Miguel Santos Alvarez, 
el d ía 1 del actual le desapareció una 
yegua de su propiedad de la posada 
de Antonio N ú ñ e z , vecino de L a 
JSaileza, cuya yegua es de las señas 
siguientes: 

Pelo castaño, alzada siete cuartas, 
edad cuatros años, cabeza chata, con 
señales de rozadura en ambas espal 
"das.'_' . . 

. Ruego por tanto a todas las Auto
ridades realicen gestiones para ave
riguar el paradero de dicho semo
viente y caso de ser conocido,- lo 
pongan en conocimiento de esta A l 
caldía para comunicarlo al intere
sado. • ' 

Soto de la Vega, 3 de Marzo de 
1930.—El Alcalde, Bernardo Mi
gueles. 

ta l de Alcaldía conftituct 
VUlagatón 

No habiéndose presentado en nin
guna de las operaciones del reem
plazo del año actual, los mozos que 
a cont inuación se relacionan, se les 
cita por el presente para que com
parezcan ante este Ayuntamiento 
antes del día 16 del corriente mes o 
remitan certificados de talla y reco
nocimiento, con la advertencia que 
de no hacerlo serán declarados pró
fugos. 

Mozos que se citan 

Cabeza Cabeza, Matías , hijo de 
Magín y de Kosaura. 

Fernández Fernández , Segundo, 
de Pedro y Andrea. 

Frei le Fidalgo, Santiago, de S a 
turnino y Pascuala. 

González Magaz, Isidro, de Ismael 
y Rosaura'. 

Gómez L ó p e z , Antonio, de Manuel 
y Manuela. 

J i m é n e z Bermudez, Antonio, de 
Domingo y Juana . 

Nuevo Arias , Alborto, do Fabián 
y Saturnino. 

Pérez Nuevo, Heliodoro, de E u 
sebio y Paca. 

Suárez García, Baldomero, de 
Catalina. 

Vi l lagatón, 2 de Marzo de 1930. 
— E l Alcalde, J o s é Fernández . 

Alcaldía constitucional de 
X'alderrey 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Angel Morán del 
R í o , número 16 del reemplazo del 
corriente año , se ha instruido expe 
diente justificativo para acreditar la 
ausencia por más de diez años e 
ignorado paradero de sus hermanos 
Isidro, L u i s y Blas Moráu del R í o , 
a los efectos dispuestos on el párrafo 
1.° del art ículo 276 y em-ei artículo 
293 del Reglamento de 27 de Febre
ro de 1925, para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, se publi
ca el presente edicto para que cuan
tos tengan conocimiento de la exis
tencia y actual paradero de los refe
ridos hermanos, se sirvan partici
parlo a esta Alca ld ía con el mayor 
número de datos posibles. 

A l propio tiempo cito, llamo y 
emplazo, a los mencionados mozos 
para que comparezcan ai; te mi au
toridad o la del punto donde se 
hallen, y si fuese en el cxtraujeio. 
ante el Cónsul español , a linos rela
tivos al servicio militar a su herma
no Angel . 

L o s repetidos Isidro, L u i s y Blas 
Morán del R í o , son naturales de 
Castrillo de las Piedras, hijos de 
A í g e l y de Gregoria, y cuentan 45, 
42 y 38 años de edad, no se pueden 
precisar más señas personales por 
brtberse ausentado de este país sien
do muy j ó v e n e s . 

» • 
Continuando la ausencia en igno

rado paradero por más de diez años , 

de Manuel García Vega, hermano 
del vnozo del reemplazo de 1926, 
por este Ayuntamiento, Victorino 
García Vega, se anuncia por medio 
de! presente edicto a los efectos de 
lo dispuesto en el párrafo 4 .° del ar
t ículo 293 del Reglamento para el 
Rticlutamiento y Reemplazo del 
Ejérc i to , a fin de que las personas 
que tengan conocimiento del actual 
paradero del referido sujeto, lo pon
gan en conocimiento de esta Alca l 
día a los fines que proceda. 

Valderrey, 1 . ° de Marzo de 1930. 
— E l Alcalde, S i m ó n García . 

Alcaldía constitucimal de 
L a Robla 

E l Pleno de este Ayuntamiento, 
en ses ión celebrada eu treinta de 
Enero ú l t i m o , hizo la des ignac ión 
de vocales natos que han de formar 
paite de las Comisiones de evalua
c i ó n de la riqueza de la parte real y 
personal del Repartimiento general 
de utilidades, que ha de regir en el 
año actual, resultando corresponder 
ser vocales de las Comisiones, a los 
señores siguientes: 

- Parte real 

Don Francisco R o d r í g u e z Valbue-
na, contribuyente por riqueza rús
tica. • • " • . 

Don Manuel González R o d r í g u e z , 
por urbana. 

Don Antonio V i ñ u e l a , - p o r rúsr 
tica. . 

Parte personal 
Parroquia de L a Robla 

Don Juan Antonio García F e r 
nández , contribuyente por riqueza 
rúst ica , 

Don Fab ián Fernández Suárez , 
por urbana. 

Don Pelayo Martínez Moro, por 
industrial. 

E l S r . Cura párroco. 
Parroquia de Alcedo 

Don Juan Diez Gutiérrez, contri-
buyeute por riqueza rúst ica. 

Don Santiago Gonzá lez , por ur
bana. 

E l Sr . Cura párroco. 

Parroquia de Puente de A l b a 
D . Santiago Al ler , contribuyente 

por riqueza rúst ica. 
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Don Petronilo Gordón, por ur
bana. 

Don Antonio R o d r í g u e z G-ordón, 
por industrial. 

£ 1 S r . Cura párroco. 
Parroquia de Llanos 

D o ñ a Indalecia González V i ñ a e 
la , contribuyente por riqueza rús
tica. 

Don Antonio Diez Gutiérrez , por 
urbana. 

Don M á x i m o R o d r í g u e z García , 
por industrial. 

E l S r . Cura párroco. 
Parroquia de Sorribas 

Don Nicanor RodrígUHZ Sierra, 
contribuyente 'por riqueza rústica. 

Don Vicente R o d r í g u e z García, 
por urbana. 

E l Sr . Cura párroco. 
Parroquia de Olleros 

Don J o s é García F e r n á n d e z , con
tribuyente por riqueza rúst ica. 

Don J u a n González Castro, por 
urbana. 

E l S r - C u r a párroco. 
Parroquia de Brugos 

Don' Santos González V i ü u e U ; 
contribuyente por riqueza rústica. 

Don Is idro .Flecha Viñue la , por 
. urbana. 

. Don Leopoldo Vi&uela, por i n 
dustrial. • .' 

E l S r . Cura párroco. 
. Parroquia de Rabanal . 

Don Juan Rodr íguez . Viñuela: 
contribuyente por riqueza rúst ica . 

Don J e r ó n i m o Gutiérrez, por ur
bana. 

E l S r . Cura párroco. 
Parroquia de Caudanedo 

Don T o m á s Diez Castro, contri
buyeme por riqueza rúst ica. 

Don Casimiro Viñuela, por ur
bana. 

Don T o m á s Viñuela V iñue la , por 
industria!. 

E l S r . Cura párroco. 
Parroquia de Solana 

Don Juan González González , 
contribuyente por riqueza rúst ica . 

Don J u l i á n Viñue la , por urbana. 
Don José M." Castro, por indus

trial . 
E l S r . Guia párroco. 

Parroquia de Robledo 
Don Odón González Viñue la , 

contribuyente por riqueza rúst ica . 

Don E l o y Snároz Viñuela , por 
urbana. 

Don Pedro García Tapia , pdr in
dustrial. 

E l S r . Cura párroco. 
Parroquia de Naredo 

Don Ba'domero Diez García, con
tribuyente por riqueza rús t i ca . 

Don Cristóbal L á i z , por urbana. 
Don Fernando Viñuela , por in 

dustrial. 
E l S r . Cara párroco. 
L a presente lista queda a disposi

c ión del públ ico en esta Secretaría, 
durante las horas de oficina por es
pacio de siete días , durante los 
cuales podrán Ifs vecinos interesa 
dos hacer ias observaciones que esti
men oportunas, pues pasado dicho 
plazo no serán atendidas las que se 
presenten. 

L a Robla, 28 de Febrero de 1930. 
E l Alcalde, Adolfo L ó p e z Cañón. 

Alcaldía conatiluctonal-de 
Camponaraya 

Da conformidad con lo dispuesto 
en ol artículo 510 del vigente Es ta 
tuto municipal, queda de manifiesto 
en la-.Sooretaría .de este Ayunta
miento por término de quince días, 
el repartimiento general con sujeción 
estricta- a 1 as - esti maoiones: de útil i -
dades, rentas,' rendimientos y cargos 
deducibles realizables por las comi
siones. Dicho repartimiento se forma 
para cubrir Jos-ingresos del- presu
puesto municipal ordinario del co
rriente ejercicio, el cual estará de 
manifiesto ¡os quince días expresado 
y tivs más pura oír reclamaciones. 
Toda reclamación habrá de fundarse 
en hechos concretos, precisos y de
terminados, y conté iev las -pi'ivsbis 
necesarias para la justif icación de lo 
reolamndo, la cual se presentará por! 
escrito al señor- Piesideute dé las: 
comisiones de eva luac ión , D . María- ' 
no Franco. I 

También so halla de manifiesto, j 
parn oír reclamaciones, ul padrón de i 
cédulttf personales, formado para el' 
corriente ¡mo y aprobado par la 
E x c m a . D i p u t a c i ó n provincial.. 

Camponaraya, 28 de Febrero de 
1930. — E l A'calde, Manuel Bode lón . 

Alcaldía cotintitiiciónal 
Riego de la Vega 

A:>riibri'lo por '.a E x c m a . Dipula 
cióh pr-ivincidl el padrón de cédulp-i 
personales del corriente año, queda 
expuesto al públ ico en la Secr^tnría 
de este Ayuntamiento, por término 
de diez días , al objeto de oír recla
maciones. 

• * 
Confeccionado el repartimiento 

de ut iüriadfs .de este Ayuntamiento 
para el año actual, se halla de ma
nifiesto en la Sueretaría de este 
Ayuntamiento portéi mino de quince 
días y tres más , para oír reclama
ciones, pasados éstos m serán aten
didas las que s é presenten. 

' * ' . ' ' 

* * 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación dei apéndice de amillh-
ramientoque ha de servir de base a 
los repartimientos de rúst ica, pecua
ria y urbana', los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri 
queza imponible," presentarán rela
c ión acreditando haber pagado los de 
rechos a la Hacienda, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, en el 
plazo de qu-nce días; a contar desde 
la publ icac ión-de este- anuncio en el 
BOLETÍN OPIOIAII de la provincia. 

Riego de ia V e g i , 4 de .Marzr de 
1930.-EI Alcalde,. Fernando Morán. 

Alcaldía constitucional de 
Candín . 

A instancia de María F e r n á n d e z , 
y para que s u r t í sus efectos en el 
expediente de prórroga de primera 
dase para incorporarse a filas del 
mozo J o s é Fernández Fernández , 
alistado en. el año de 192(5 por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, se 
sigue expediento en aver iguac ión 
de la residencia actual o durante los 
dien años ú l t imos de Perfecto F e l -
uándoz Taladi id , y cuyas circuns-
tanoias son las siguientes: 

E s hijo de Doming.) y de Isabel, 
uac i i en Lmaeras , provincia de 
L ° ó n , el día 2o de Diciembre de 
1877, teniendo, por tanto, ahora, si 
vive, 53 años , sn estado era el de 
casado, y de oficio jornalero, al 
ausentarse hace 21 años del pueblo 
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de Lumeras, que fué su ú l t ima resi
dencia en España . 

Y en cumplimiento do lo dispues
to en el Reglamento vigente para el 
Líeemplauo y Reclutamiento del 
Ejército, se publica este edicto y se 
ruega a cualquiera persona que teti
lla noticia del paradero actual o du 
rante los ú l t i m o s diez años del ex
presado Perfecto Fernández Ta la -
Irid, que tenga a bien comunicarlo 
al Alcalde que suscribe. 

Candín , a 28 de Febrero de 1930. 
— E l Alcalde, Manuel Abella. 

# 

No habiendo comparecido a n in-
guiia de las operaciones de quintas 
del actual reemplazo, los mozos que 
a cont inuación se relacionan, se les 
cita por medio del presente edicto, 
para que comparezcan ante.esta A l 
caldía, antes del día 9 de Marzo 
próximo, o remitan los correspon-
tes certificados, advertidos que de 
no hacerlo, serán declarados prófu
gos-'" " :- - . " 

Candín, a 28 de Febrero de 1930. 
— E l Alcalde, Manuel Abella. 

Relacición que se cita 

Ceferino. Alfonso, hijo de --Ma
nuela. • -' : -

Pompilio Arias -Fernández,' de 
José y Manuela. .. 

Aquilino Cachan Alfonso, de Ma
nuel y de Jesusa 

Antonio García García, de Aqui-
mio y de María. . 

Antonio L ó p e z Morro, de Manuel 
y de Bernarda. 

Manuel Pena, de Pi lar . 
Antonio Taladrid Taladrid, de 

Servando y de María. 
Candín, a 28 de Febrero de 1930. 

— E l Alcalde, Manuel Abella. 

Desde el siguiente d ía a la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
0 RICIAL : de la provincia, hasta el 
ua 15 de Abr i l próx imo, se admi

tan en la Secretaria de este Ayunta
miento, relaciones de alta y baja en 
U riqueza rúst ica, pecuaria y urba-
'•¡t de este término municipal por 
-ompra-venta, permuta, herencia o 
&L CÍÓQ, previa justif icación de haber 

satisfecho los derechos reales a la 
Hacienda, sin cuyo requisito, no 
serán admitidas..^-

Candín, 1.° dé Marzo de 1930.— 
E l Alcalde, Manuel Abella. 

Alcaldía constitucional de 

San Adrián del Valle 
Por este Ayuntamiento j a instan

cia del mozo José Val verde Calvo, 
perteneciente al reemplazo de 1930, 
se ha instruido conforme determina 
los artículos 276 y 293. del Regla
mento de 27 de Feb ivró de 1925, 
para el Raojutamiento y Reemplazo 
del Ejérc i to , el expediente justifica
tivo para probar la ausencia por más 
de diez años e ignorado paradero de 
sus hermanos Máximo, Claudio, Jus -
tiniano y Samuel Valverde Pérez , 
naturales de este Municipio. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
cuantas personas tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero de los referidos individuos, 
se sirvan comunicarlo a esta Alcal 
día a los efectos legales, 
•i San Adrián del Valle, 2 de Marzo 

de 1 9 3 0 . . - E l Alcalde, Marcelo Fer 
nández . . -

' " ' Alcaldía constitucional de 
Peramanes '• 

Para que la Junta pericial del 
Catastro de este Ayuntamiento pue
da proceder a la formación del apén
dice de rústica y urbana, que han 
de servir de base al repartimiento y 
lista correspondiente para el próxi
mo año de 1931, se hace saber por 
medio del presente a todos aquellos 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en sus bienes, inmuebles, 
que las relaciones de' alta acompa
ñadas del documento que acredite 
haber satisfecho los derechos reales 
de transmis ión a la Hacienda, serán 
admitidas en la Secretaría de esté 
Ayuntamiento de diez a doce de la 
mañana, los días no festivos, hasta 
el 20 del actual, pasada 'esta fecha, 
las que se presenten no serán admi
tidas. 

Peranzannes, 3 de Marzo de 1930. 
E l Alcalde, Venancio García . 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

A instancia de Francisco Fernán
dez Sastre, y para que surta sus 
efectos en el expediente de prórroga 
de primera clase para incorporarse 
a filas del mozo expresado, alistado 
en el año de 1928 por el Ayunta
miento de mi presidencia, se sigue 
expediente en aver iguac ión de la 
residencia actual o durante los diez 
años últ imos- de su padre Baltasar 
Fernández García, y cuyas circuns
tancias son las siguientes: 

E s hijo de Francisco y de Isabel, 
nació en Zotes del Páramo, provin
cia de León , el día 6 de Agosto de 
1886, teniendo, por tanto, ahora, si 
vive, 45 años , su estado era el de 
casádo, y de oficio jornalero, al au
sentarse hace diez y ocho años del 
pueblo de Zotes, que fué su l í l t ima 
residencia en E s p a ñ a . 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para el 
Reemplazo y Reclutamiento del ; 
Ejérci to , se publica este edicto y se 
ruega a cualquiera persona que tenga 
noticia del paradero actual o duran--
te los ú l t imos diez años del expresa
do Bal tasar .Fernández , que teriga:a 
bien comunicarlo al Alcalde -que 
suscribe.- ; ..> : 

Zotes del Paramo, a 1 do Marzo 
de 1930. - E l Alcalde, Bienvenido -
P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón , 

Tramitado en esto Ayuntamiento 
a patición de Gregorio Lóqez G a 
llego el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de sus herma
nos Bautista y Dar ío L ó p e z Gallego, 
de más de diez años , del cual resul
ta, además , que s é ignora su para
dero durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en el vigente De
creto-ley de bases para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejérc i to , y 
en especia! del art ículo 293 del R e 
glamento de 27 de Febrero de 1925, 
se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual resi
dencia de los aludidos Bautista y 
Dar ío L ó p e z Gallego, se sirva par-
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ticiparlo a esta Ajoa'díd con la ma
yor suma de antecedentes. 

L o s citados Bautista y Darío Ló
pez Gallego .son hijos de Manuel y 
de Joaquina, .cuentan 38 y 36 años 
de edad respectivamente, y se des
conocen sus señas personales. 

Gorullón a 23 de Febrero de 1930. 
— E l Alcalde,- Miguel B o d r í g u e z . 

, - * 
• - ' . . . * * -

Tramitado en este Ayuntamiento 
a pet ic ión .de J o s é Vidal Pol el opor 
tuno expediente para justificar la 
ausencia de su hermano K a m ó n V i 
dal N ú ñ e z , de más de diez años , del 
cual resulta, además , que se ignora 
su paradero durante dicho tiempo, 
y a los efectos dispuestos en el vi
gente Decreto-ley de bases para el 
E e c l atamiento y Reemplazo del 
Ejérc i to , y en especial del art ículo 
293 del Eeglamento de 27 dá F e 
brero de 1925, se publica el presente 
por si alguien tiene conocimiento 
de la actual residencia del aludido 
R a m ó n Vidal N ú ñ e z , se s irva parti 
ciparlo a esta A l c a l d í a con la mayor 
suma de antecedentes. 

E l citado R a m ó n Vidal N ú ñ e z 
es hijo de J o s é y .de Aurora, cuenta 
32 años de edftd, y se - desconocen 
sus señas personales. 

O m l l ó n a 28 de Febrero de 1930. 
— E l Alcalde, Miguel Rodiiguez. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Formado por el Ayuntamiento y 
Comisiones nombradas al efecto para 
cubrir la cantidad consignada en 
presupuesto como ingreso, el repar
to por los arbitrios municipales sobre 
las carnes y bebidas para el ejercicio 
de 1930, por é l sistema de cuota fija 
en virtud de las facultades que al 
Ayuntamiento confiere el art ículo 
5.° de la carta municipal , se halla 
dé manifiesto al púb l i co én la Seere 
taria municipal, durante quince días 
hábi les , en cuyo plazo se admit irán 
cuantas reclamaciones se formulen 
por los contribuyentes, hac iéndoles 
saber que transcurrido el periodo de 
e x p o s i c i ó n , se cons iderará como con
certado con la A d m i n i s t r a c i ó n mu
nicipal y exento de f i scal ización a 
todo aquel que acepte la cuota que se 

le asigna en el reparto o que no ma
nifieste expresamente lo contrario y 
que dicha Adminis trac ión municipal 
fiscalizará y ex ig irá , el pago con su
jec ión estricta a lo prescripto en las 
ordenanzas municipales, a aquellos 
otros que considerasen no les es con
veniente la aceptación de la cuota 
que se les fija en el expresado re
parto. 

Truchas , 2 dé Marzo de 1930. — E l 
Alcalde, Francisco Liébána . 

Alcaldía constitucional il* 
Villadecanés 

Continuando la ausencia de igno
rado paradero por más de diez años 
de Francico Yebra Lópea , hijo de 
Segundo y Josefa, hermano del mo
zo Antonio Yebra L ó p e z , del reem
plazo de 1926, que tiene solicitado 
prórroga de primera clase, se anun 
cia por el presente, para que el que 
teiigü conocimiento de su actual pa 
radero, lo ponga en conocimiento d é 
esta Alca ld ía . 

V i l ladecanés , a 27 de Febrero de 
1 9 3 0 . - E l Secretario, Manuel A l 
fonso. 

- Alcaldía constitucional de. 
Regueras de Arriba . 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Maximiano del Pozo 
Monje, de 2*2 años de edad, del alis
tamiento del cupo y reemplazo de 
1928,: se sigue expediente de ausen
cia en ignorado paradero por - más 
de diez años del padre de és te , J u a n 
del Pozo Mata. 

* 
» * 

Como igualmente por este A y u n 
tamiento a instancia del mozo Anto
nio Mart ínez de la Fuente, de 20 
años de edad, del alistamiento del 
reemplazo de 1930, se sigue expe
diente en ignorado paradero por m á s 
de diez años del padre de éste , Mo
desto Mart ínez Santos. 

# 

• • 
Asimismo se sigue por este A y u n 

tamiento a instancia del mozo Casi ; 
miro del Pozo Suntcs, de 20 años de 
edad, del alistamiento del reemplazo 
de 1930, se sigue expodiente en igno
rado paradero por más de diez años 
del padre de éste , Casimiro del Pozo 

Lobatr, y en su consecuencia a los 
efectos de los art ículos 276 y 293 
del Reglamento para la ejecución 
de la L e y vigente de Quintas, se 
publica el presente para que las 
personas que tengan conocimiento 
de su residencia, den cuenta a esta 
Alca ld ía; pues así se hace preciso 
para resolver los expedientes de 
prórroga de primera clase, raso 4.° , 
art ículo 265 del citado Reglamento. 

Regueras dé Arr iba , 27 dé Febre
ro de 1930. r - E l Alcalde, Bernardo 
Pérez.;:" . 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

. Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice del amiila-
ramiento de: la riqueza rúst ica y 
urbana, que han de servir de base a 
los repartimientos para el año de 
1930, se hace preciso que los contri
buyentes que hayan sufrido altera
c ión en sus riquezas, presenten en la 
Secretaría de este municipio en el 
plazo de quince d ías , declaraciones 
de altas y bajas, reintegradas éstas 
y deslindando en ellas las fincas con 
sus. cabidas en áreas, acompañando 
ios justificantes de haber pagado los 
derechos reales : a la -Hacienda; sin 
cuyo requisito no se - admit irán las 
que se presenten. 

-•• -1 ••• . *;•'.- .-' i---.'-: • '• v" * -» .' 
Habiendo solicitado el mozo An

gel Fuertes Luengo, número 11 del 
actual reemplazo, la incoac ión .que 
es t imó el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, del expediente de ausencia 
por más de diez años , en ignorado 
paradero de su padre Salvador Fuer
tes García , a fin de acreditar esta 
ausencia en el expediente que dicho 
mozo so l ic i tó de prórroga de primera 
clase, caso cuarto: del art ículo 26ú 
del Reglamento de Reclutamiento 
vigente, como hijo l e g í t i m o de 
madre abandonada, se ruega y hace 
públ ico por este edicto, a las autori
dades y personas que tengan cono
cimiento del actual paradero del 
ausentado, lo participen, a esta A l 
caldía, con el mayor número de an
tecedentes posibles, a los efectos 
prevenidos en los art ículos 276 y 
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E l referido Salva lor Fuertes G-ar 
cía, es natural de Boisán , hijo de 
Pascual y Francisca , de 51 años de 
edad, color bueno y sin ninguna 
seña particular. 

Luc i l lo , 27 de Febrero de 1930.— 
E l Alcalde, Rosendo Campano. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

E l pleno de este Ayuntamiento en 
sesión celebrada al efecto y de acuer
dó con lo dispuesto en el art ículo 
489 del Estatuto municipal, desig
no vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del reparto general a 
los señores signierites: . 

Parte real 
Don Cipriano Aláez F e r n á n d e z , 

por riqueza rúst ica . 
Don Valeriano Fernández , por 

urbana. 
Don. J o s é Alvarez Gago, por i n 

dustrial. 

Parte pertonal 
- - Parroquia de Canalejas 

Don Emeterio Diez Escanoiauo, 
cura p á r r o c o . , •. : 

Don Segundo Fernández Polvori
nes, por rúst ica . 
, Don Celestino García Novoa, por 
urbana. 

Parroquia de' Calaveras de Abajo 

• Don Manuel Garrido • Alvarez , 
cura.párroco. . 

Don Fausto Pascual G ó m e z , por 
rúst ica . . •-• • -

Don Silviano Fernández Pascual, 
por urbana. 

Cuya l ista queda expuerta al pú-
l)Iioo por espacio de siete d í a s , du
rante los cuales se admi* irán recla
maciones. . 

Canalejas, 28 de Febrero de 1990. 
- E l Alcalde, Pablo de Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Batjas 

P o r este Ayuntamisnto y a ins
tancia del mozo J o s é Carrete García , 
"¿mero tres del alistamiento y 
reemplazo del corriente a ñ o , se ins-
'ruye expediente justificativo para 

acreditar la ausencia en ignorado 
paradero por más de diez años de 
su padre Carlos Carrete Fernández , 
y a los efectos prevenidos en los ar
t ículos 276 y 293 del Reglamento 
para la apl icación do la vigente ley 
de reclutamieuto, se publica el pre 
senté edicto para que cuantos ten' 
gaii conocimiento de la existencia 
y actual paradero del referido Car
los Carrete Fernández , se s irvan 
participarlo a esta Alca ld ía con el 
mayor número de datos posibles. 

* 
' • * 

Continuando la ausencia en igno 
n d o paradero por más de diez años 
de José Soto Saht ín y José Sant ín 
López, hermanos de los mozos Se-
verino Soto S a n t í n , del reemplazo 
dé 1926 y Manuel Sant ín López , del 
de 1928, se anuncian por medio 
del presente edicto y se ruega a las 
personas que puedan tener noticia 
del paradero de los referidos ausen
tes, lo manifiesten a esta A lca ld ía , 
a los efectos de los expedientes de 
prórroga de primera clase que tie 
neu incoados los citados mozos. 

Barjas, 1.° de Marzo de 1930. — 
E l Alcalde, Adriano Sant ín . • 

Alcaldía constitucional de 
• -. Trucha* > • 

Por, este Ayuntamiento y a iiís-
tanoia del .mozo Florencio Presa 
Huel ga, concurrente - al reemplazo 
de 1930, se ha instruido conforme 
determinan los art ículos -276 y 293 
del Reglamento de 27 de Febrero de 
1925, expediente de ausencia por 
más .de diez años en ignorado para
dero de su padre L e ó n Presa Presa. 
Sepublica elpreseuteedicto para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido L e ó n , se sirvan participarlo 
a esta Alca ld ía bou el mayor número 
de datos posible. 

A l propio tiempo cito, Hamo y 
emplazo al mencionado ausente para 
que comparezca ante mi Autoridad, 
o la del punto donde se halle, a finiís 
relativos al servicie militar de su 
hijo Florencio Presa Huelga, siendo 
natural de Quiutauilla de Yuso, de 
unos 52 años de edad, pelo, cejas y 
ojos negros, nariz larga, boca gran

de y color moreno y sin señas par
ticulares, datando su ausencia del 
mes de Noviembre de 1915. 

* • 
Continuando la ausencia en igno

rado paradero de Pascual y Juan 
Fernández , naturales do L a Cuesta, 
padre y hermano del mozo Culestino 
Fernández Pérez , número 6 del alis
tamiento de 1928, se publica.el pre
sente edicto a los efectos del art ículo 
233 del vigente Reglamento a la 
L e y de Quintas, y para que surta 
sus efectos en el caso del art ículo 
265 del citado Reglamento. . . , 

Truchas, l .0de Marzo de 1&3Ó.— 
E l Alcalde, Francisco L i é b a n a . 

Juzgado de primera instancia dé 
Vi'lafranea del Bierzo 

Dim L ' i i s G i l Meju'o, Juez de pri
mera instancia de esta v i l la y su 
partido. 
Hiigo saber: Que en las diligen

cias d-i ejecución de snntencia de la 
dictada en el juicio declarativo de 
mayor cuantía , seguid ) en este J u z 
gado a instamsia del Procurador don 
L u i s López Reguera, a nombre de 
la Sociedad .Anónima -«.Botas R o l - . 
dán», domiciliada'en- Oviedo,-con
tra D . Epigmeuio Fernández Igle
sias,- vecino de Tras ¡astro, sobre , 
reclamación de tres mil ciento , se--
seata; y ocho pesetas-cou setenta 
cént imos , ratificando el embargo, 
preventivo.practicado on diez y. siete 
de Agosto de mil novecientos vein
tiocho, se sacan a públ ica y primera 
subasta por término de veinte días , 
los itimuob'es embargados al don 
Epigm-juio Fernán lev., la que ten-
Irá lugir en la sala audiencia de 
esté Juzgado,, el dfa ouh'> de Abri l 
próximo, a la hora de las once de la 
mañana; adyirt iéndose que no se 
admit irá postlira que no cubra las 
dos terceras partes de 'a tasación; 
que no existen t í tulos de propiedad 
de los inmuebles que .se venden, y 
que para tomar parte en aquél la , 
será necesaria la cons ignac ión por 
los licitadores del diez por ciento de;. 
la tasación, siendo las Aucas que se 
subasta, los siguientes: 
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1. ° TJua casa, en el cáseo del 
pueblo de Trasoastro, de bajo sola
mente, cubierta de paja, con su 
parte de corral, sin número a la 
vista, dé unos cuatro metros de fa 
chada, por diez y ocho de fondo, 
que linda: por ¿a frente y derecha, 
calle de la Virgen; izquierda, más 
de Valent ín R a m ó n y espalda, ca
l lejón; tasada en setecientas cin
cuenta pesetas. 

2. ° Otra casa, situada en el mis
mo pueblo de Trascastro, de alto y 
bajo, cubierta de losa, con un huerto 
contiguo a la espalda, de superficie 
casa y huerto ciento sesenta metros, 
que linda: por su frente y a la dere
cha entrando, cal lejón; por la iz
quierda, calle de la Virgen y por 
su espalda, huerto contiguo que 
queda embargado y peñascos; tasa
da en cuatro mil quinientas pesetas. 

30 U n prado, en t érmino de 
Trascastro, y sitio de L l a m a del 
Valle, de ve in t idós áreas de super
ficie próx imamente , que linda: por 
el Naciente, con tierra de Narciso 
R a m ó n y senda; Mediodía, con tie
rra de Manuel Iglesias R a m ó n y 
otros; Poniente, río da-Trascastro y 
Norte, con . herederos de Narciso 
Ibáflez; tasado en tres mil pesetas. 

Dado en .Villafranca del - Bieizo, 
y-Febrero veintiocho de mil nove 
cientos treinta.— L u i s . - G i l . Mojuto. 
— E l Secretario, José F . D í a z . 

v , o . £ : - i 2 5 . 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Areohavala y Ribera , 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

c iv i l de que se hará mención recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen. 

«Sentenc ia . — E n la ciudad de 
L e ó n , a nueve de Diciembre de mil 
novecientos veintinueve, el señor 
Juez municipal de la misma don 
Francisco del R í o Alonso, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
verbal c iv i l , seguido en este J u z g a 
do, entre partes de la una como de
mandante, D . Nicanor L ó p e z F e r 
n á u d e z , Procurador del Monte de 

Piedad y Caja de Ahorros de L e ó n y , 
de la otra como demandado don 
Pedro Gonzá lez y D . Francisco P é 
n z, vecinos de Armellada, sobre 
pago de pesetas. 

Fal lo: Que debo condenar y con
deno al demandado D . Pedro Gon
zález y D . Francisco Pérez , a que 
luego que esta sentencia sea firme 
abonen ai Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de L e ó n , la cantidad de 
mil pesetas que les ha reclamado por 
el concepto expresado en la deman
da, intereses pactados, derechos del 
Procurador accionante también con
venidos y en las costas del juicio. 

As í , por esta mi sentencia que por 
la rebeldía del demandado, se notifi
cará en losextrados de este Juzgado 
lo pronuncio mando y firmo. — F r a n 
cisco del Río; Alonso. — E s t á la 
rúbrica. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para iusortar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva de notif icación en forma a los 
demandados Pedro González y F r a n 
cisco Pérez , expido el presente vi-: 
sado por el S r . Juez; en L e ó n , a tres 
de Marzo de mil novecientos trein
ta.—Arsenio Aiecbavala.—rV.0 B.0, . 
E l Juez municipal, Dionisio H u r 
tado. 

Don iJionisio Hurtado Merino, Jaez 
municipal de L e ó n . 
Por el. presente, hago saber: Que 

en el juicio verbal de que se hará 
mér i to , se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

«Sentencia.—En la ciudad de L e ó n 
a veinticinco de Febrero de mil no
vecientos treinta el S r . Juez muni
cipal de la misma D . Lisandro 
Alonso Llamazares , de bienios ante
riores, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal seguido entre 
partes, de la una como demandante 
D . Serafín L a r g o G ó m e z , Procura
dor, en nombre de D . Melchor Mar
t ínez Fidalgo, industrial de esta 
vecindad, demandado «Hulleras de 
la Magdalena y Carrocera Sociedad 
A n ó n i m o » , sobre pago de pesetas. 

do. j . 

on Dioni 

Fa l lo . —Que debo condenar y con
deno al demandado «Hulleras de L a 
Magdalena y Carrocera, Sociedad 
A n ó n i m a » a que luego que esta sen
tencia sea firme, abone a D . Melchor 
Martínez Fidalgo, la cantidad de 
novecientas setenta y ocho pesetas 
con cuarenta y cinco cént imos , que 
le ha reclamado por el concepto ex
presado en la demanda, imponiendo 
a la Sociedad demandada todas las 
costas. 

A s í por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado, se 
notificará en los estrados del Juzga
do y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Lisaudro Alonso. — L a an
terior sentencia fu" notificada én el 
mismo dia». 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fin de 
que s irva d«. notificación en forma a 
la Sociedad «Hulleras de L a Magda
lena y Carrocera S . A . » , expido el 
presente visado por el S r . Juez en 
L e ó n a oinco de Marzo de mil nove
cientos treinta.—Dionisio Hurtado. 
—Arsenio -Arechavalj . 

'édulerde citac¡¿0t< -... 
- 'Por . la presente se cita- a Anasta
sia Castro Antolin, viuda mayor de 
edad, y a Rosa N . dueña de la casa 
de prost i tución del. Barranco, veci
nas que fueron ambas de esta ciu
dad, hoy en ignorado paradero, pa
ra que el d ía veinte de los corrien
tes y hora de las diez, comparezcan 
ante este Juzgado Municipal sito en 
el Consistorio Viejo de la P laza Ma
yor, provistas de sus pruebas con el 
fin de prestar declaración en juicio 
de faltas por malos tratos de obra, 
la primera como denunciante y per
judicada y la segunda como denun
ciada, bajo apercibimiento que de 
no comparecer las pararán los per
juicios a quo haya lugar. 

L e ó n , 3 de Marzo de 1930. — E l 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

Imp. 
L E O N 
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